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Medellin, 7 de septiembre de 2020                                     OFICIO SECRT-16010
  
 
 
Señores 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL – CENDOJ - 
Consejo Superior de la Judicatura 
Bogotá D.C. 
 
 
Proceso:   ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 
Accionante:  Guillermo León Calle Giraldo 
Accionados: Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de 

Tierras de Antioquia 
 Procuraduría 37 Judicial I de Restitución de Tierras 
Radicado:  05000-22-21-000-2020-00011-00 
   (Para cualquier comunicación favor citar este número)                  
 
 
Cordial saludo. 
 
Amablemente le notifico providencia de septiembre 7/2020, con ponencia del 
Magistrado PUNO ALIRIO CORREAL BELTRÁN, la cual transcribo a continuación en 
lo pertinente: 
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“. 
 
Se le informa que conforme a las políticas de "cero papel" y al ser el presente 
expediente tramitado en forma digital, todas las providencias son cargadas al sistema 
directamente por el Magistrado sustanciador con un código personal y por lo mismo 
en su texto no se consigna Ia firma. 
 
Para enterarle en debida forma se le remite copia de la providencia anunciada y escrito 
de tutela. 
 
Sírvase acreditar su cumplimiento. 
 
Atentamente, 

 
JORGE HERNÁN GARCÍA CARDONA  

Secretario   


